RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005719 , Ent. N°554/14 iniciada)

VISTO: la consulta realizada por la División Contabilidad y Finanzas del Ministerio de Ganadería y Agricultura y Pesca;

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de julio de 2014 la División Contabilidad y Finanzas del MGAP consulta a los Contadores Auditores del Tribunal de Cuentas respecto de los topes salariales aplicables a los contrato de provisoriatos;

 2) que en la citada consulta se indica que a los funcionarios que fueron contratados oportunamente como Temporal de Derecho Público se les fijó su retribución de acuerdo a la escala salarial dispuesta en el Decreto 55/2011 de fecha 07/2/2011;
 3)  que en el correr de este año, dichos funcionarios cambiaron sus contratos a Provisoriato, de acuerdo al Artículo 5 de la            Ley 18.996, fijándose un salario idéntico al percibido como Contrato Temporal de Derecho Público aunque abonándose con cargo a diferentes Objetos del Gasto, entre los que se encuentran mayoritariamente el Sueldo Básico y la Compensación por Mayor Responsabilidad;
4) que se indica que ante estos cambios, se encuentran con la situación de que hay algunos funcionarios que superan el límite legal del 90 % del Sub Jerarca o Jerarca de la Unidad Ejecutora Respectiva, según lo dispuesto por el Artículo 105 de la Ley Especial Nº 7 y ninguno de los Objetos del Gasto enunciados se encuentran exceptuados del referido límite legal;
5) que de acuerdo con el Contador Central del Organismo, se debería disminuir el monto abonado con cargo a Mayor Responsabilidad hasta el límite legal y el excedente imputarlo al Objeto del Gasto 042.511, cuyo Objeto en el Inciso, se encuentra exceptuado del límite legal enunciado;
6) que se consulta se indique qué documentación deberá ser necesaria para efectivizar los cambios indicados; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 105 de la Ley Especial Nº 7 de 23/12/83, establece que la retribución por todo concepto, cualquiera sea su financiación con la única excepción de los beneficios sociales y el sueldo anual complementario de los funcionarios públicos de los Incisos 02 a 27, no podrá superar el noventa por ciento de la retribución del Subjerarca de la respectiva Unidad Ejecutora o Jerarca, en el caso de que no existiere aquél. Exceptuánse de la limitación establecida en el inciso precedente, las contrataciones amparadas en los Artículos 47 y 48 del Texto Ordenado, y aquellas situaciones que autorice expresamente el Poder Ejecutivo en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, por razones debidamente fundadas;

2) que el Decreto 55/2011 de 7/2/2011 fija la escala salarial para los contratos temporales de derecho público, no regulando lo referente a los contratos de provisoriato;
3) que el Artículo 5 de la Ley 18.996 y los Decretos Reglamentarios Nº 373/2013 y 374/2013, que regulan las condiciones de los contratos de provisoriato, no prevén excepciones a los topes remuneratorios establecidos en el Artículo 105 de la Ley Especial Nº 7 de 23/12/83;                               
4) que sin perjuicio de la imputación del gasto con cargo a los objetos referidos en la consulta, a los efectos de cumplir con el Artículo 105 de la Ley Especial Nº 7, y poder exceder el tope de remuneraciones previsto, se requiere la autorización del Poder Ejecutivo en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, por razones debidamente fundadas. En caso contrario, se estaría incumpliendo con la normativa antedicha;
5) que asimismo, se deberá tener presente lo dispuesto por el Artículo 66 de la Ley 18.719, que prevé lo siguiente: “A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 105 de la llamada Ley Especial Nº 7, de 23 de diciembre de 1983, la retribución del subjerarca de la unidad ejecutora o del jerarca, en caso de que no existiere aquél, es la correspondiente a valores de 31 de diciembre de 2010, la que se actualizará en la oportunidad y sobre los mismos porcentajes en que se actualicen los sueldos de la Administración Central;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; y
2) Comunicar al Organismo actuante.
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